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prueba, de parte del qué está encarg'tdo 
de prodhcirh, lleva consigo la dcnegacion 
de s .. ·• prc1enl3ion . .Actore non probante, ,¡•cus 
absólbitÚi. ' • 

Esta. es la gran Yenfaja de la posicion 
del demandado, desde quo 'se admite con 
nósólros, que incumbe siempre la prueba 
al demalldánte. Las consideiacione's que 
militan en favor de esta decision conducen 
á reconocer que, que el demandante ·que no 
prueba su pretension, debe sucumbir res
pecto de ella. La prueba. no seiia. una car
ga ( on11s probandi), si el no verificarla. no 
debiera sJr fatal á la parte quo debe pro
bar. 

5i. Sin embargó, no. siempre se ha ob
semdo éste principio tan racional; los 
Romanos que nos lo han trasmitido, no 
han sido siempre, fieles á él. Asi .A.ulo 
Gelio (Noches Aticas. lib. XIV, cap. II), 
nos dice; q\te teniendo qne decidir sobre 
la. existenJia de un crédito, en un negocio 

l 1 ' • 

on que el demandante no tema pruebas 
suficientes, pero en ~ que er1' de una. repu; 
tacion intacta, mientras que la. del dem~n
dado era detestable, sali6 dél compromiso, 

... ¡ 

jurando que, no . veía ,claro 0J?. el negoc~01 

sibi non liqttere (1), lo cual hoy se conside
wia' como uua denegaoion· & justkia. 
Nuestros autores antiguos por su part'e, 
h!l,ll p}'opuesto diversos ~pedientes p,a.ra 
resolver las ouesti~es dudosa.s. UnoB quie• 
ren que se corte la diferencia_por l¡¡ mita;d, 
lo oual llama Cui~cio:: COI]. mzon anile judi
cium. Otros prqponen que ~ heche f!Uer
tes, lo oual ;e ha. real!z~d?· efectivamente 
en 1&14-, en la. famf&'\ sentencia de las tá-

• ?n(!!aB ó pajiU~s (2). Lo a,1·bit;ario y ridí
·culo q~ :resulta ~!ll u~o de tales: medios, 
prueba cuán prn1ente es sentenciar ~a 
y simplemente eu fo:vor del _demapdado. r • 

Es Hrd.ad que un noyador ~trépido, 
que hemos, tenido ocasion de encontramos 

t • 

al pl\SQ;, Benthapi, proponcJ \lccl:/Jlr aba.30 
la ~ntjgqa 1!1:aima actore non.probante, etc. 

fr] "rlül. [l. 3G D. dt rejud:] mensrdn11 el ~o ju-
rnweutu, •iltt non n1J!!trt, 1 & ·, 1 , , • : & 

l;¿] l<~~ta sentcnciil se dió por un Juez ue Melle que 
hil() B&Car ii los -liti~tes j>ajillaR <, lc7mams que tenia 
entre loa dedo¡¡.· :AiortlllladllI!lente para 'honorrde la 
juaticill, fné i'Mo~dó para él patl11ment'o de Pans. 

Entre el cleruh~aante y el demandado ld 'I 

¡msuii.cion an~e judiciq[, para ,alemos de t 

sus espresiones, debe estar en favor del 
prilnero. (V. Prue~as judiciales, edic. de 
Dumoncl, t. TI, lio. lI, cap lI). Las cau.sa~ 
ganadas por los demandantes, dice, estñ.1 
en proporcion m~y .superior n las caus1 
ganadas por los • clemanclnclos. Pero es 
to es sácar ele su sitio la cuestion. • Aqu 
no se trata Ü'e saoer si en t6dos los proce
sos, considerados en masa, ticne·ra.zon' ia 
iniyórfa de los demancla.~tes, lo cual po
drfa. ser cierto: se trata de examinar si 
pnede présumirsé qué un demandante quo 
no ha probado srificienfamenté sitderecho, 
eshí funda;do en su preténsion. No ha.y, ' 
dudá. que ln ináyor parte de los demandan- ' 
tes triunfári,' peto és porqile eon!tlguen 
i>roba~ 'su derecho. ¿Pero hay en este re~ 
aúlta.do nada que nos autorice :i suponer 
qüe los que no consiguieron probar, tenfan 
razoli en elfondo? ¿Quién nové que si se 
s.dmifiérh semejarite presuncion se abriria 
la, püett~ ~ los litigios mas escandalosos, 
:t fas nías· iñtolerablés vejaciones'{ Aten-
' ~ J r L 1 • , , n f ti gumonos a a · n'lnxuna, an an gua como 
tibia, qtie proteje eÍ :statu quo, la preS'lltl
~ion de propied..1.d 6 de libertad que limitáP · 
eñ f0;'%r del dmp.an.dado. (1). . 

·52, Esla. máíiriu\. debe ífonsidbrarse sa
grada: s'ob:re foan en máteri~ criinina.l; 

. ,. ',.;.i.f,,, ''f" l ü bi'" l · .. ~b· s1e1:D.p're 'i"""1lio se prneoa en a cw..P.a 1-

lilfád, sm.-fu 1tto11s(hro-so Ú?1P·onér una pena. 
Eñ➔ o'iro tiempo ~é ' aa.niitia en Francia' iirÍ ' 
térnµno itredió, llque hallatnos fombien en 
... ~- l . }' .. 1 ' tl~~ ''L f ~ierLas ~gts ac1ones con .e"':'l'~rnn.éa~. os 
fú'tidéd,'clicfe •Fitpon (lib. XXIV, tit. ~m, 
h:-' l ·de su ébleccion ele sent1encias) que no 
lie'nen íÍ. ni~n81etl li ptáéba üel delifo, otra. 
ioslt. ~ue indicios y ptesunciones, á menos 
t}ii~ •sean 4id11bitables y •·-vehementes, si 
bitm no déoen :im'poner la verda~ero. y úl- , 
hfun:-' pena, como si hubieta tésfigos quot 
lleclkfoserr haber visto 1su· perpetrñcion, 

h 
. 1 

[l) Yénsc las ll!)t.a,¡ 1lc M. Rossi ~obre este pas~je de • 
4l!ltnau eu la 001cM1 de Duruont, en el lug,u citado. 

Los traducteres italianos de nuestro 'fratado de las prue 
6a; rechazan la itlé.a de toda prl/$unclon antejudicial en 
.&lvor, ya. del demandante, ya ,le! demandado; pero lle
~an, al miijmo resultado que nosotros, ateniéndose á 111 
1üeá de que en ('Aso de duda. no ha hecho prueba el de, 
mandante. 

• 
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deben . inclinarse á imponer alguha con
dena. estraordinaria 6 arbitraria ( gmcic11-

1~e )". 

r , r) 

cap. G9), no está , destinada á una· lar~ 
existencia, aun maa allá del :Rhin (1). 

11 ... 
(1) I~l. nutig® dcrt:chÓ y jurisprüdenoi11\ o,apallolf, 

sobrS! esta. nnport(\nt-0 ma~eria, dabau ocnsion á cuestio· 
n~~ y duda~, cuya e~pos1cion e11Cedcria los límite~ pro
P!Os de_ UJ?M &ootac10nes, pot Jo ~ue jtizgtmo,3 CDIJni, 
n.11:nte hm1tarn~ ú hacemos cargo de las últimas dispo
BIClones contenidas en la ley provillional preseribiendo 
regla.~ para la aplicncion de las clliposieivnes del C~· 
go pro?J-ulgado en 1848 y reforlllado por varios oecretos 
posteriores. • 

S~guf la re:,Ia 2 de dicha ley previsional, agregll(]a iu 
Código, pubhcado en 1848, en el e~ de que examÍllir 
da._'! fas prncb~q y grllduado S?, 1:iüor, adquirieran loa 
'l'ribnnales la c~rtcza de la cnmmnlidad del nelli'ado 
pero fálta~e alguna de lM circtmstancins q'lle CODliUtu~ 
yen pleon probanza ~e~ la legi~lacion a,<itu~, dfl>ian 
1tnponer en ~n grado minimo la pena ~eñruá en el C<ldi
go, l, meno!! que éstn fuese la ~e ~uerte ó alguna de ¡08 
perpét~11;:, ~n cnyo caso debrnn rn1poner la inmediata-
mcn~ rnfcnor .• Mll8 la aplicaclon de e;;ta regla d&lm 
~<;ion t\, grnrca y numerOBM dificulta.de,., por9.ne refi
néndo~e en gencr~l A_la certeza de la criminalidad 11(.¡ 
acu~adu, no se aabm s1 e,,ta cette1a habia de ter mor!}! 
6 legal; y aun en caso de entenderse lo primero quo 
era !~ qne Pe qneria decir en esta regla, como ~e (efMia 
la m1~ma t'1 la fnlta de las c·i.J·cnnRt111Jcias qne constitu
yen plena probanza, segun la legialacion actua~ f c-1ml, 
CG!As eran de nrny tliyerFa indole,· segim Jaa clilfrentc~ 
cl:1.•~~ de prue~as y la.~ dirernaH l<'ye8 que tratnn de 
elln.,, no se F11b1a á rnlilcs atender. ..l:~1 fué que t'!!t!l 
regla fué reformada y snst!tnida por otra,9.ue forma 4c
tu11lmcnte la 45 ~e la mencionada Jey prov111ional, y 'que 
~e halla c_oncebida en estos términc,R, J "En el ('88o dé 
qu~. cxamma.tI~ las pruebas y grlldnado 8U ralor, ad
qn1!1El!le.n ]()jl TnbnnalM el conrencinmnto de la crixni
nal1_dad d?I acu~ado, Fegun las rctlas ordiJ:uuia-. de la 
critica rnc10nal, poro no c•ncontraren la eviilencia moral 
qne requiere _Is ley rn, tít. 14, Part. 3, impondrán en 
su grado minimo la pena señah1da en el Código Si es
ta fuese una_ M_ID: )odirisiblc ó i,e ~mpusier¿ d~ dot 
~al~cnte md1vmb!e11, los Tribunales proceqcr,n con. 
sniec1on t'1 lo qne di~p<,nen la¡¡ reglas 1 y 2 del art 
66, l'eSP!)Cto á los nntores del delito fruRtrado ,. cómpJI: 
cee del consumado.'' • , 

Por esta n?,era rrfonna se ha:i resuelto le., clificulu
des que ofrec1a la regla antigua, pue~to que dieha nue:ra 
re~la . se refiere, al tratar del conve11cimiento de Ja cri
ll!lD~1dad del acnsado, al que producen laa re Jaii or
dt~anas_ de la critica racionál, y ro,,~to del& 1aiía ue 
ev1denc1a, se refiere ~ la endencia moral 9.ue uige Ja 
!~Y. 1~, tit. 141 Partida 3. Esta ley dice fo IJiguicntc: 

Crimmal pte1.to que Re~ m~vido contra alguno en m► 
nera de acusac1~n ó de nepto, debe ser probado abiv..a
mente por testigos ó por cllltal¡ 6 por conoecenofo dd 
acusado, é non por_ 80Spechas tan aofamente, ca derecha 
006& es qne el p~to que es movido contra la perllODA 
del home ó contra su fama, qne sea probad!1 é arerigna
do por prue,~as cl&raS como Jalnz en qu,. non nnga l¡in-• 
~a _duda. D!' _manera que. la regla. es nueva, sin dís• 
IDlntur loe req~~tos que e:11gen ~uestras antiguas 1e'.1 
rea P~~ eonstitu1r la prueba p1,11a nema.tia Jlllrll 1A 
ilnJ!OSJCton de la pena c¡ue se IP.lilca al delito deJa i'. Jod 
Tnbunal~s la apreciacmn, B'-gnn las·reglaa' ordinnrias 
d_e la cnt1c~ rac1onal, de li. ffirma 6 Qlrcnnstnncias este· 
nol'88 de di~has pruebas,. facultándoles para impon~r el 
grado minimo de la j;Alna, cuando e:x.isui' prueba dt· 
tal fne~a,. moralmento. 0;<1nsiderada que prodllU'a ei 
convenc1!111ento. ~e la cnm1nalidad dei acui:ndo, pero q_ue 
no _constituya prue~a plena por falta de algnn requis1tu 
d_e unportancfa. S1 se probase, pues, un delito pqr t<'S· 
ti~ pre9911clale11, pero estos se halla.•on p.resOK en fa 
IDlsm~ ~l doncfe_ se perpetró el delito; y no hubiere 
otros 1(\dneop, aparec1e_ndo ~sta pmebaclfll'á en~~ Ílguc, 
l~a f~ta en la prt1eba m:6n1rtl oolo pAta ~ne no i;e irupu.' 
s1e~ la pena marcada en el Código, fi1110 én su grndo 
m1mm~. •·Deber _era del legiRlador, dfcli un Ilustrado 0;1.
montarista del mismo, en su nota A osta regla, prcrw~ 
los ~cnsos malos de e/itT impunidad legal, que lí ·ve('i 

ó 

Dojaµ.do aparte c:-ite cnor, frecuente en 
todo tiempo, que propende á confundir una 
culpabilidad imperfect~mente probada con 
una culpabilidad me,;or, la pena arbitraria ó 
cstraordinaria se 'refería íntimamente á las 
doctrinas de nuestra antigua jurispruden
cia sobre la prueba. Este sistema parece 
haber prevalecido, sobre todo en la ópoca 
en que propendiendo el procedimiento i..11-
quisitorial á sustituirse á la acusacion pri
'\'ada, se desconfiaba, no obstante, aun del 
nuevo procedimiento, y no se imponia cuan
do se babia hecho uso de éste, la pena mas 
grave sino una pena inferior. Aun en tiem
po en que la forma inqtúsitorial dominó 
completamente, estuvieron Masallados los 
tribunales, como verémos mas adelante, por 
la teoría de las pruebas legales, que no per
mitian condenará falta de ciertas condicio
nes. Así, valiéndonos del ejemplo citnu.o por 
Papon, no podía pronunciarse una senten
cia capital por meros indicios. 'l'rabado el 
Juez con esta prohibicion, se acogía á la pe
na estraordinaria, si se hallaba moralmente 
convencido cle' la culpabilidad. Así se pro
cedi6 · en Tosca.na en 1838, y en Prusia 
hasta la ordenanza del 3 de Enero de 1849, 
que sirvió de introduccion á la ley de la. 
misma. frcha, que estableei6 el procedi
miento público y oml con el jui·ado. Es
ta-i última orden11.uza (§ 23 y 118) pres
cribe, que se aplique la pena legal, plena 
y completa en el caso en que se declare la. 
culpabilidad del procesado, y no cleclá
rtfodose ésta, que se ponga ñ éste en líber• 
tad. 

En Austria, en que ha tenido la reforma 
penal una. existencia efímem ( de 1850 á 
1851), las cartas patentes del 31 de Di
ciembre de 1851 ( ru:t. 29 y sigs.), han vuelto 
{¡ po11er en vigor la pena estraordinaria. 
{V. C6d. de jur. pen. de 1853. §. 2). Hoy 
se espera una reforma definitiva sobre 
esto punto, y creemo~ que esta antigua 
institucion, vivamente combatida por l\I. 
Mittermaier ( Pr·ueba rn materia criminal, 



C~ndenar así i ;ma pena men~r al que, 
despu~s de foélo, m1éde ser , inocente, es 
nn procediitlfento que hafüa ya reproba
do enérgica.mente ~l · ilustrado juicio do 
D' 4'.gnesseaur: "Este uso dice en una car
ta.de 4 -~ Enero de 1739, es nn abuso _que 
no.se puecle tolera.r,_y. que yo trata.ria ele 
~- O es plena y éoroplet!l. la. prnoba 

,f • 1 . <le un crimen 6 no lo ef!; en e P.runer caso, 
110 l,\s dndo.!JO qÚe 'dobe,imponerso ld pena 
;ue mar.can las ordenanzas; pero en el úl
timo ca.so • es tambie~·indudable que no se ' . 1<1:ena ün'pbner ninguna pena." Y no obs-
tante Jo~sse (111st: crim. Part. 3~ lib. 2~ tít. 
.25, núm. 194:) nos refiero haber ~isto 
ttUn en 1740 clictar etnrcsidial do Orlcans 
c~ntra nn-tfilIB~rberoussc, nnn. scnttncia 
qú~ le declaraba ,-tioi~wmCtlte ,SOSJ_JCchoso de 
asesinato: y éondcnal'le 11or 'l'ia de repara-

~ . 
cion á presidio· perp~tno. Los jurado~ que 
en nuesti'os dias., üeclaran en seme3ante 
hipótesis l~ crupti.bilidad c-0n cir~nstancias 
atemmnte& recaen por oil'o • oammo, en el 
mismo abuso (1). Ni la r8$>n ni lit con
ciencia· admiten: semejantes tra~sacciones. 

" . 

53. Igual cspirit11 sirvió de guia é la an
tigua, juúsprnclencia para establecer desde 
luego la absolucion ele diversos grados de 
pena, y clespucs un término medio entre 
la absolucion y·In, conccln. (2). . . 

54:., El modo de abS'Olucion mas honros11, 
era ci'Ífamail.o la salida ú la gnlcria. Solo 
" " ' " el' ' ..., 'b 1 poclia pr9mmciarse por _los Jr~ ~ma. e~ su-
perio1;es cuo.nclo rcc~mocmn l:t rn3usti~1a ele 
la o.cusacion. Entonces gl acusaclo saha JJ-Ot 
la galería is clecir, c-rn puesto inmediata.
mente cn'iibe;t~d al salir u~ la salo. del 
Consejo, sin que vol,ier:p1 n lle.arlo tÍ lo. 
cárcel para oir en ell~ la lectura el.e fa se~
teucia, como en, el ca.s,o de absoluc10n onh
ual'ia (,Jousse, ibicl, n11m. 108). 

55. Se comprencle hasta. cierto pllllto 
que en circunstancias particularc~ en q~e 
1;o. reconoce , completamente ln. u.ioccncia. 
tl~l acusado, se quieni cl1.Ule_..._una satisfac~ 
ci()l; honros:.i, set;un la op:mion• ao ,·alios 
crirninalistas. Lo que es mucho menos ad
misible es la. prnctica que consislia en.po
ner, por el contrario, al ac,:sado en li-
bert¡,1.d, pero sin libl'll,rle prec1samo1:t~ ~e 
la acusncion." A i\:ecM, dice Jousse (1b1d, 
p6g, 104)1 los, jucrca, en lugar de soltar 
ó d'.n tibertacl t\ ,un acusado, mandan een
c]lrunente que se le abran la8 prisiones, 
sin aiíadir. nado. roas. •El efecto de es
te juicio es qne el acu8aclo no puede Yol• 
vor á ser encarcelado por el mismo hecho, 
Solo los bil:iuuales superiores pueden pro
videnciar en esta forma, que á la vercla.d 
no imprimo nota en el aQUl:la<lo pero qu.e 
parece no ob~tan.te contene: l~~ admom
cion 6 aclverte~~io. de no rt::mc1dir; y en el 
Parlamento no !¼C ha.ce uso conmmente de 
esta. clnse ele prouunciumientos sino en el 
casq qc ser 11\UY jú;y~n d ucu,::;!t(.lo 6 p0r re.-

influycrn en lo. e·· l1ecie "1 cafüMl d~ IR~ pc_n~~. (M. 1•_11.• 
ra.ttoui füc crit dt ltgisl., tomo lti, J,>á~. :.\!,]. ll~~ 1c
ch,ntc~cntc· ( Ga:cla de los 'J'iibuu«¡cs del~ ele Ju,10 do 
184:!)° el Triuunnl 8J1{1rC111o~e ~l'l.11 ~on<!er.61'1 uu hom• 
bre I\CU~(\do (le e11Ycm\1Hrn11llllto, á c1~ anos de detcn• 
cion en nr:o. ca.sn de conccd1:1i p<>r recaer rnÜ!c H sos• 
P'chas trl,cmrn(rs. Llij decii-irn e~ l'cl :i::, <le .Mayo de 
184~- . 

p] Encuúitrnme ~ubre e:'tc pu_nto ~onncnore8 111tc
m~nte2 en uu nrlículo de~. l'~n~gamt.Fuhr~ 1~ co1_id, 
nacion ,11 costa$ en !ns cnnrns rnnunn)Cti en los ca.so~ en 
que no tuterrienc reprel!ion [füv, hist., ton:o 6. -púg, 
408): , . 

comendacion de parientes muy cfütingui- Pmfamcnto do París 
dos. 1777, y tlc unn c'l.rtn. ele! guarda sellos del 

56. La presuncion der;fa.voptblt: al itcu- 17 clo Julio do 1778 (V. Merlin. Repert. V. 
su.do, daba un paso nias cuando so promm- Sobreseimientos§. 3). En nuestros C6cligos 
ciaba respecto á él, el sobreseimicnio•(l), no so' encuentm nada semejante. Así, e11 
((Si hay dice Jousse (ibitl. núm. 8-!) algu- Tribunal de casacion cn.s6·el 18 germinal, 
nas pn1ebn.s aunque ligeras contra el ncu- aüo X, una. sentencia ele! Trilfana.l de J us- ' 
sado, no se debe absolve11e dela acus'.1.cion, ticia criminal del Sena que conclen'6 á los , 
sino solamente sobreseer cu l1l pro.cecu- achsaclos que hn.biau sido absueltos, á pa•. 
miento sobre la quereJh .; ncusi:cion (1).. gn.r la mitnd ele las costas (lf JJ'O;. no habfr 
Esfa providencia no cncit3rrn. ·en yercTu.d la destnddo de un modo s-tificiente las im¡nita
justificacion de la iuocenci.<t del acus~clo ¡{ eioJt'J8 de la cu,11~acio11. No.se puede disimu
los ojos del público, á diferencia. do 1n, pro- lar, uo obstaute, que una sentencia del mis• 
videncia que libra de ln acns'.l.cion, pero mo Tl'ibunal de 22 de Diciembre de 1831~ 
contiene no obstante tmn. absolticibn com- denota ciortó retroceso n las tendencia~ • -
plata. á los ojos de la jus[icia." Los anti- antiguas, en cuanto autoriza tt la justicia 
guos crimino.lista,; califictt:1:iu o1 sobresci- criminal para condenar en costas al acusa.
mieu to ele infamanfe de !teclio, porquepm- do nbsuelto, si clió lugar á ello co~ ~u 0011-

sa.b:t en el ]_1onor del penatlo, dice 'Muyart clucta. Una sentencia de 10 de ·Enefo ele 
de Youglaus (Leyes criminalts ele füa'n<;!ia, 1851 restableció los verdaderos principios, 
lib. II. tít, IY. cap. 5~ núm. 1), ciertas•irn- ·clechimnclo que al ::tensado absuelto no de
presiones que sin deshonrarle enteramente, bfa consiclerársele como líabiendo sucumbí. • 
no dejaban de ajarle ele modo que' pordie- clo segun la letra del art, 369 del Código de 

. ra notablemente la estimacion de la gente procedimientos criminal, rectamente en-
homada, No obstante, el sobreseimiento fonclidn. ' P ' • 

podía concebirse en térmihos tales que no 1 ?7~1Fino.linente, él · aliusó mas tgrave en 
las limase· en ·nada ;¡ honot y la delicn.deza esta materi~ abtiso que .1.rneh-e á hallarse 
del que era obJ' eto ele él como resulta de i aun en el de'l'echo comnn de Alémania. (2) , , ,. ' . 
un clictamen del Colegio de Abogados dd es e! que Clonsisto eu tcuor al acusado; in" 

[1] Eu materia cil"il el suhre~cimionto suponin :\ ,e-
03; mvi damimdo. poco digna de la' atenciou do la ju~ti
cia. [Merlín. Ro1ierturio. V. Hors de cour.] .Algunas~c
ce~ s:ipouia haberse iµ.curritlo en cn.<lucidnd. Y. [0rtlo• 
nauza de 1737, tlt. I, nrt. 40, y C6d. de proc. m;t. 2-17, l 

[1] .lntigLUlm~ute no se 11i~tinguia como hoy la ub
solucion del arquittement [1) füfa tlistiuciou so refiere~ 
1n separacion do IM podere~ do 111 ruagh!tratura r del jn• 
r:i.do en la org.i.!lizacion orimiual modernn~ Las Óltlc~:m
ZI\~ de 1539 y 1670, emplea!). fi.iempro In palabra abs,1/u .. 
cio11. ' 

[I] .Paro. que nucRti:os loctrm•s pnedan qom¡m,uJer. 
pcrfoctamcnte la diferencia entre estml dos pnl!lbras dl,1 
derecho fmncé~, creemo~ conve1úente traslrukr 11q1i1 lo 
que sobre ellas dice Dalloz en ~u RrJJertorio Je Jurispru 
artículo~ Absolution Acquittemcnt. 

.A1rnque sinónimo~ cu el lenguRj~ ~ocinl las p;hJ.!Jl'n~ 
Acr¡uittrment Al,soluhon tienen Íli¡!ailkado cli:itiutn cu el 
lengua¡rn del derecho criwiunl. Hn lugar ó. Aqv,ittcmellt 
cuando· se deelnra al ucuMdo pura y ~impl~rneulu no 
culpable~ y á. la absoluc¡on, cuaudo retlm1(1eido _c\1lp1tllfo 
6 autor acl hecho acriminaao, no Sll halla ca~tJgm!o,er
tc hecp.o por la ley, ó so declara al ncu~ndo hnber c1l.;J-a
·do sin intencion criminal ó sin cfüernimiento. El aon~n
do absuelto puede ser condenado en eo~tM; el ,1c1p1 itlt 
no debe $erlo porque el acquittrmt11t no deja. suh~iB!ir JJII'· 
da de In ncusacion ni de sus co~ccuencias. El efcyt4> 
del acqui trmeut e~ tal, que In persona acquiite no puede 
,olrer á iser aprisionada ni nrus11da pnr rrumn del mismo 
delito dehiondo ponersela!al pnuto en libertnd, si,1mlmy 
contra ella. ottq prooeSI) ¡;11e ¡¡¡, rct.enga en la rárool,. 
-[N, de O.] ., • _., 

reatu, sin determinar sobre su suerte. Esto 
es lo qúe se lhmn.ba el nws ámplio informe, 
instituoion que no s~ menciona ni en la 
01·denanzo. do lií39 o.i en la de 1670, p,ero 
que introdujo la práctico,.. en el caso de 
prueba imperfecta, _cuando intervenia. en 
el asunto una parte pública, pues el sobre
seimion{o d~bin. r~servp.rse para el ~aso en 
que no inter~era mp,s que la parte civil. 
'(Jous3e1 ibic1. núm. 8,;} 

• fL • 1 

1 
[ 11) D'.lgrto~eau (cartas do 111 do Febrero de 1730. 

v llol 1$ de. Siltieml)re de 1734J ba.hia igualmente repro
bado el antigno uso de condenar en co:;taa á un !\Cuso.do 
r.:.j>ecto ilel cual h"t! lrnhm sobreseído.~ .. ,µ ' " ' · • 

Li) rudiferenoip de nne/!tl'o eobroijeimamno, •fa ab- -. 
1olutío ab instantia, que ~lo tiene efecto de rebua sic 
eta11tibus., pennite rc~ueir lu.tustánéja. oontm el acu• " 
,,ado. - :\'. :Mittem¡a1er, Prueba '€n r¡¡ateria: rriminal. C3· ! 
p~tdo:&t.- Abh'lid11 en el gran"dncaao ele Bndem en 
1A5, f P. fün tªm!J ·cu eu rA-u.,itri11, 1\ ~<m~v.dciRf<Jet mo
Yiníiento ele 18'4 , pero.íué restab1ecfda por lllíl .cl:tlula,¡¡ 
dei :Ií~e llicI! l.lre querdj"ll& in el !imculo 29: "Le;¡ 
fPn~ndn~ ~cr~un,fü t.11lus,por los .Iuecc.s . • En hlll c1u1,;as· 
criuñnak-1:! i!e' !ui!!frá. la fórmula• i!ul}.able, no tdlp_able 6 
absiuüo¡Ja,14 "~b a .:lliuiiifué ~d~la:m 
Ordcpan·za'dol 2 de t'ñcro de'ilHi. ·.:.1. 29,-
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H!l.bia. el, m:is címplio . infonne (l tiempo, 
que obliga.b:i. al acus:d.o :í s3guir en la, 
ctircel, variando el espacio tle tiempo por 
lo regular lle tres meses :.\ u.os nños, 

• r • 

1 El 1nas_á.r»Jlio informe 1l8qut1 quo claba 
ibada.cl provisionalmente al acusado, pero 
dejaba. subsistir indefinidnmente la acusa.
cion: "Se le pronuncia. .siempre en las ca.u
sas graves," dice J ousse (ibid n. 89) por 
pocos indicio• que baya contra el acu
sado." 

El mas ámplio informe indefinido tenia en 
cierto modo, el carácter de una pena infa
mante, puesto que imponia al acusado, no 
obstante hallarse en libertad, todas las 
incapacidades que resultaban del decreto 
de aplazamiento personal, y á veces tam
bien de la. incapacidad de adquirir. ( J oussa, 
pa.rt. 1, tít. 3, núms. 132 y 133.) Servan, 
en sus observaciones sobre la. reforma del 
procedinúento criminal ( citados por Mer
lin, Ropert. V~ Mas ámplio informe) queria 
solamente que el mas ámplio informe se 
pronunciara solo mediante ciertas precau
ciones. Pero este abuso fué abolido com
pleta.mente por la legialacion de 17-91 y 
solo se encuentra.n vestigios de él en el 
decr~to de 8 de Mayo de 1810 sobre las 
prisiones de ~sta.do, respecto á cierta cla
se de sospechosos que no era. conveniente 
dicen los motiYos del decreto, "ni llevar 
ante los tribunales, ni poner en libertad." 

58. Sin embargo, el principio de que no 
puede -yolverse á prender á la misma per
sona po~ el mismo hecho, no se aplica si
no al caso en que hubiera. liberacion 6 ab
solnc~on. 'Cna. providencia. de no ha lugar 
dada por la Sala d~l Tribruial encargada 
de declarar las a.cusaciones,no impide vol
vor &. prender al presunto culpable 6 reo, 
bÍ se presentan nuevos cargos (art. 246 
del C6d. de proc_edimiento crim.) El sis
tema contrario seria muy desfavorable á 
la aousaoion que por el mero hecho de 
haber seguido por algun tiempo una falsa. 
vía, se hallarla. para siempre paralizada. 
Sola.mente cuando ha seguido el procedi
miento todas sus fases, tiene derecho el 
aC1iD1i, una ~ · de6mffl q1:n1 n~ 

deje lugar á suposicion alguna. equívqc:i. 
sobre su posicion. 

59. Obsorvaromos, para. determinar esto 
punto, qué hay una diferencia muy m1,r
cada entre lo civil y lo criminal, en lo ro-. 
lativo á la falta. ele prueba suficiente. En . 
lo criminal, basta para la liberacion ( aquí-. 
ttement) que el Juoz 6 el Jurado no tenga 
una. completa conviccion de la culpabilidad 
del acusado. Nada puede suplu: esta con
viccion si no es perfecta. Al contrario en 
lo civil, donde solo se ventilan intereses 
pura.mente pecuniarios, la máxima actora 
non probante reus absolvitut, no se aplica 
con el mismo rigor. No se estiende al 
caso en que la prueba que hace el deman
dado, sin ser completa, presente cierta 
gravedad, pues entonces se autoriza para 
completar 1a.· prueba por medio del jura
mento supletorio. El uso de este jui·amen-
to ya criticable en materia civil, seria mas 
peligroso aun en materia penal; así es que 
no ha sido aclmitido por nuestras leyes. 

\. 

"Haciendo el autor en este párrafo re
petidas referencii.s Á. la clase d~ -eroviden
cias que dicta el juez en Francm, segun 
que es mas 6 menoi imper~ecta la pr~1eba, 
y á los- efectos que tie. nen dichas prov1d~n
cias con relacion al ac1.:sado, hemos cre1clo 
oportuno reunir en una sola nota, para 
evitar repetíciones, la dive1,'S~ cl:1-se de pr?
videncias que el derecho y ,ur1sprudenc1a 

~ 1 'vil de España admiten tanto en t o m como 
en lo criminal y sus dif el'entes t. ,fectos. 

"En materia civil, presc1·íbiénC4 10~e por 
el art. 01 de la ley de Enjuiciaruiem. ·o, que 
las sentencias sean claras y precis1,s, de
clarando, eondenando, 6 absolviendo do la 
demanda, las fórmulas de la sentencia'da, 
ben atemperarse á esta presoripcion con
denando, absolviendo 6 declarando ;obro 
los p1mtos concretos de la demanda. El 
efecto de estas sentencias pasadas en au-. 
toridad do 9~sa ¡u~g1,da, es que el pleito· 
q~1ede ~efinihva o irrevocablemente deci
dido, ~~ gue pueda v?lver á promoverse 
nuevo J~lc!o sobre el mismo objeto 6 clero
c~o dec1clido .por ellas por la misma M
c10n. 

"Anteriormente, adem:fa de la nl.lSolu
cion de la demanda, se conocia enüe.no
sotros la absolucion de la instancia esto 
es, 1- abtolucion, i:ro de la re-~<i,c;>~ quél 
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sa h.'.1.cÍíl. al cleminlhdo ú du b, co~n que se 
la. pailin., ab3oluta y perpStutimente, sino 
tan solo del pleito ú procedimiento, ñ la 
s1,zon promovidos. Esto sa veriJlca.b.'.t cu:i.n
clo no ap.'.trecian méritos ba.stantes da las 
prueb!l.il pr:tctic1,da3 para condenarle ui 
absolverle libremente, y no obstante, arro
jab:in los autos los necesarios pn.ra per
snaclirsa el juez ele h justicia. cfo las recla
m1.c iones dd clem'.Lmfante ó ele h injus~icia 
Je las dehnsn.s del dem1,ndaclo, aunque no 
por un pleno convencimiento. Ea estos 
casos podia el clcmauchnte Yolrnr 11 enta
blar nuevo pleito contra el mismo cleman
d1,do, 6 rechmade la mism1, cosl que le 
pidió en el primero, si habia encontrado· 
.nuevas pruebas en que funchr ~u accio11. 
En el clia se duela y se controvierte entre 
lo~ intérpretes-i;obre si subsiste este modo 
de providenciar. Los que opinan ror la 
afirmativa se apoyan en b ley 9, tit. 22, 
Partid1. 3\ que dice, "que si el juez falla• 
re en los autos quel dem'.tnchclo non ovie
ra pb.zos guisados en que pudiesse probar 
sn intencion, ó entendiesse otra dubda en 
ellos porque no se atreviese á da,· el .i uicio, 
entonce puede quitar al dcnnimhdo que 
no sea tenudo ele responder al demanda
dor en razon de aquellos actos que pasaron 
por este pleito, mas non le debo dar por 
quito de aqucfü, coa't quelclemandaba'' Véa
se Gregorio López en h glos::i ñ. esta ley, 
Hevia Uolaños Curia .F'.l~1ica, prtrte I, §. 
18, n. 7, y los Sres. L1."!crna y )Iontalb:tn 
en su T,-ataJo ele los procerlimi'éntos .fmlicia-. 
les. Sin embargo, hri.biéntlosu cléclarado 
por el Tribunal Supremo de J us!icia, como 
ilegal la absolnciou de b instancia. uor Ya
rías sontenchs, entre la. qno merec~ parti
cuhr meucion ltt tle 17 de Noviembre de 
1849, en qn~ dccln:ra. haber lug,1r al re~ur
"º (b c,isn.cwn por no haberse absuelto de 
fo, <li:-rnanda, siuo solo do h instancia f;m
d~mlosc en 1pe ti::gun h h,y 15, tit 22, 
n • 3' 'l' 1 1 · · · .._;u,. · ., uo l Vi Ya H t> e JlllClO en que sa 
n._bsuelve 6 ~imtleua al demrtucln,tlo, la prác
t~c:1, y~ "ª?1lantc en es~a. materia se Yigo
n:,:ú CJn chcha i;entcncrn., :pwa dcobrarsa 
contra la absolucion de la 111sbrncia. Las 
m~nc~onadas sentencins y la nno,n. pres-· 
cr1pc10u de la. ley Je Enjuiciamiento civil, 
que p'.trece querer se ponga. tórmino al li
tigio y se fije chra y espres'.Lmento el de
recho de las partes 8obre los 1rnulos con
t.ro:verlidos, han ratificado la pnfotica au
!or~or, y tal es la opinion general ele los 
mtcrprolcs. 

"Otra fúrmufo lrn. solido emplearse on los 
fallo3, absoh'iendo de In. dem1.nd'.t en la 
forma en q~~ ~sM .. propuesta, 6 absqlvien
do con la. limitacion de d·aja;r IÍ salvo fu'S 

derechos del dem.andantc plra reclamar
los ele nuefo en otro juicio; pero e5to viene 
n. ser una espacio do absolucion de la. ins
tancia, por lo que se considera en el clia. 
como p ::ico lecr,11 atendido lo dispuesto on 
el art. 61 cibvYo ele la ley ele Enjuiciamien
to civil. · 

"En m'.l.teria criminal el fillo SJ br1J.1.,Ü,\ 
de uno ele los modos sigtlientes: l'! Abdol
viendo libremente al acus'ldo, lo cual s0 
verifica cn:1ndo resulta su inocencia ele la 
ca.usa (vé:1.so h lev 9~, tH. 31, Part. 7~) 
2n Ab:;olvieudole cle'la instancia, lo quo tie
ne lugar cuando el procesado no probó el-: 
un m:)_d0 evidente sn iuoconcia, on cuyo 
ctiso, si se reunen nuevas prueb:1s, puede 
volver :i sJr jn¿g1,do sobrn el mismo <ldito. 
E.;to: m0clio, cstablecidv p:)r ln. j arisprn
llencrn, fuuchda en el espiritu lfo nuétitras 
antiguas leyes, no se opone, como opina.u 
alguuos, tÍ lo prnscrito por el art. '1::3 do la 
Ley provisional p:ua la aplicacion del 06-
dicro penal, y así lo ha decb.raclo el T.ábu
n~1 Supremo 4e Justicia en seutenci,L pu
bhca1.b, en 5 de Febrero de 185;3. 3? Cou-· 
den~ndo al acusado !Í sufrir la pona ortli
nana que marc::i la loy, · o cual i;e veritic:1 
cuando aparece completament-e comproba
do el delito y el juez adquiera el conven
cimiento de la criminalidad del acusado, 
seg~m las regla-; ordinarias ele la. critica 
rac10nal, encontrando la evidencia moral 
que requiere h ley 12, tít. 14, ParL. 3~ 4? 
Condenando á. fa pena que imp::me la ley, 
pero solo en su grado minimo, lo cual tie
ne lug:u en el caso <le quo e~amiuad,is por 
el ju~~ las prneb:i.s y_ g~·acluado s11 v:ilor, 
.adqmnese el couvenc1m1e11to- de la. crimi
nali~ad del acu~a.~o, seg~u las reglas ordi
nanas de la critica, rac10nal, poro llO en
contraré ln. evidencia moral que requiere 
la ley 12, tít.14, Part. 3~ Estas dos últimas 
formas ele comlena se hallan prescrita;, por 
el art. 45 ele 111 Ley provisional paro. la 
aplicacion del Cútligo ·penal que hemos es
puesto y aplica.do en la nota al número 52 
<le esta obra. 

"Otra providencia que tiene tambieu lu
gar en l~s caus_a~ ?rimina.les, y que aunque 
no tormrna defimtl\'amente la causa, In, re• 
s~~h-e respecto del pro~edimientó y pro- , 
v1s1onalmente, es la providencia ele sobre
seimiento, de h cual creemoi; oporLuno es
poner aquí algunas noticias, puesto quu 11. 
.úonnier hace algunas referencias á ella en 
él presente p:frrafo. 

"L1, pro,illcncia ele sobreseimiento es aque
lla. en quo se manda te1minar el procedi
miento en cualquiera estado en que se ha
lle, 6 suspend~rlo, sin perjuicio de couti
nuro:lo ma.s adoli'nt'e cuamio llubiese moti-• 
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yo para ello. Eu c1utltpúera estaclo en que 
nparezcri. inoMtlto el procesado, se sobre
seCl-:Í desde hwgo re:U>edo, tÍ ~ •. d~daran
do que no le pare mng1;n 1:e~Ju1C1O e_n su 
xcputaeion, y sobresec_m a~nmsmo el JUez, 
si tenuinado el r,ulllano -viere que no hay 
inérito para pa¡.;ar mas adelante, 6 que el 
procesado no resulta acreedor sino á algu
na pena lew. -Se sobresee asimismo en el 
jllicio c1irui1.al cuamlo el acusado_ es de
mente 6 menó1• lle ecfad, y solo se sigue en 
ln pttrte ci,il- relativa 1 in. indemnizacion 
lfo cla.•'íos al perjudicado: y cuand~ el pro
-:edimic11to se ha comenzado en vn-tud de 
mm :ict:ion pcrsrmal por delito privado, y 
d acusador desis!e de ella ó da mofrrn tí 
tiue 0sta accion crse, c0mo si ln, cam;a se 

. -::,igne por c:1lnnrnia 6 injuria y perdona al 
reo la parte agrn viada, y en los demas ca
sos mencionados en los artículos 360, 362, 
371 y 391 del Código penal. 

Son comunes á los jnicios civiles y cri
minales los• autos para. mejor proveer, tí 
que tnmbien hace referencia :?tI. Bonnie1· 
en este p:hrafo. 

El auto par¡i. mejor prc;vecr es el que cH 
el juez ele ofi~io ClHt11do encuentra uu he
cho oscuro ó dudoso al ver un proceso, 
ruand:rndo practicar alguna diligencia in
dag<1.toria para ilustrarse y averiguar la, 
verdad. En lo ciYil, puede el juez con es
to objeto, dectetar que se traiga á la visfa 
cualquier documento; exijir coufesion ju
dicial á cualquiera de los litigantes sobre 
hechos que se refieren tí la cuestion y no 
estén probados; decretar que se prnctique 
cualquier reconocimiento 6 avalúo que juz
gue necesario, traer :\ la ,ista cualel:iq_niera 
autos que teJJgan relacion con el pleilo 
(art. 48 ele la ley do Enjuiciamiento civil). 

En lo criminal, segun previene la regla 
12. art. 51 del re~lamento provisional pn.
ra la administrac10n de justicia, si dentro 
de los tres dias de concluida la causa, el 
juez hallase en ella defectos sustanciales 
que subsanar, 6 falta.ron algum_ts cliligen
cias precis<ts parn. el cabal conocimiento 
do la ve_rdact, QCorclai::í, que para ,cle!ermi
nar meJor, se pracllqücn sm perchda de 
momento todas las que fueren imlispensa.
bles; pero enteudiémlose bajo su re:;pon
sabilidacl, en d caso de dar 1mfrgen con 
esto á cliligm•cins innecesai-ias. (X. ele C. 
'J,n Mhico, conforma ó. lo <Hspne$tO en In ley !l, tit. 2-'.i 
Part 3, y (t lu qnr opiuun Jo; nut-0res, ;.e ob~erní lt\ 
práctica <le 11bsolr~•· al roo do ln in;t:mcin, q ned1mrlo 
abierta la t·nu~a pum ~miudo npnrcd~rnn prueba, sufi• 
ricr:te., qu~ füud~·cn ll};ll alJ~olul'ion ó coutleuadlln 11r.
finiti ru~; ¡,or(I c•l ,1rt. :.ti de l:1 l'omfüueion ge1wrul cli
rc: "Qucdn a';oliun In práctica <le abaolvcr do la iu~tau
cia." 

El Sr. C.,.e.tiljo :'\éliuco. ,Jpuiui.inie:toa f{ú tkrr,r-lto 
mtttei«fh111-wl'tlxMH, Cffj. VI], ~ e!lp?'effi a'lfi 

LOUE SE PU,EDE PRJBAR/ 

§ I, Pdnc~1ios generales sobre los hecho/ 
S"Msceptibles de prueba. 

SUMARIO. 
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• 60. Condiciones para la admislb;fülaJ <lo la prueba. 
61. X ecc,idnd de que lo$ hccqos ~nu ~oncluyentos · 
62. Xccc,idnd de que In prueba no ~ea impo,;ible ó 

prollibicln por la ley. 
63. biposibilidad fí,iC'n ú moml, 
64. Proliibic!on de la l<'y. 

(30. Los tribunales no deben mandar sin 
discernimiento la prueba de todos los he- . 
chos que un litigante quiere consignar. 
Los hechcs ¡n:opuestos deben ser exami
nados bajo dos puntos de vista; relafüa
~ente 6, la causa en cuesiion y de~pues en 
sí mismos. 

61. Considerados en su relaciou l!ou la 
causa los hechos alegn.Jos debe? ser conclu
yentes. 

Esta condicio1. tle M1misibiliclad in"clica
da por la ley, respecto de las informacio
nes (06d. de proced. art. 9-34) debe en<leu
tementc generalizarse; porque, si el hecho 
n.legado no es, a.un suponiendo lo cierto, do 
tal naturaleza que haga triunfar :í la parto 
que lo alrga, seria supérfluo ma.nelar que 
se probara: f,·ustrct probatur quocl probaturn 
nonrele1:at (1). 

".\.u,:úh-cr de !u. in,,tnneia como 8C rcrillrnLaantil(nn
mcnt{>. y un aMolnr del c1trgo, era dejar c,pue;;to i,.l 
:tco,nllu· (L ser jnzg,ulo de nucvo~r tantll8 vece~ cuan -
fa8 el juez estimnra que :;é ofrccirm nucro~ dnto~ para el 
o~clarccimicnto da In Yerclad. Situucion tan moletlta y 
pcli,,ro,m, em to.larfa ma; ¡,3nM1i qtte u11¡1 rcr<laJera 
pcn; dcterminnda, porque esta tiene uu lt•rmino fijo, y 
!u nbsolncion de la instancia tlcjnlia al ncmndn durnuto 
todn $U vitla con la c;1füln•l ,le pro~c~aclo y e 011 la re~
t.iecion de la libcrtn,l ototg:ih bajo de fin uza ÍI otrn 
cnucion nuálog:1." (~. de l,>s EE.] 

[1] L1 ley 7, tít. 1-1. P. 3, se l'•pre~u en l' to.~ tér1 

ruiuo:;: "Ot:o8Í decimo~ qnc nqnul!a pmchn debe 1::er 
t:m ~11\11:ncnte rccebida. en juicio t¡uc pertenece al pleiiO 
P.~iurí1>:tl s"\Jrc qne e, fcch:t hL tlc111nn_,t1 ca nnn !lcbo 
con~cutir el juJg 1lor q U(' ht~ p nrte~ p,oc !•\ 1 ~a tuim• 
J)(J en vann, cu pn:,har e h\3 de que. ll'>ll li~ pne.leit • 
tl~~pa~➔ ap:·,,n:c.lnr m~gc.1c;: la;; prnbn.~c:1. ·• 1·:1 Uú,l. do 
l'rpc. del l>. F. nrn~ ;u•tl• cu esta >m1;ortnnte mate• 
rin ,l•h i', !,1, p1;;-~.; la m·H !l'l1p1if\ Jil:,~:·t11 de p"esun• 
taJ,.In~ 1i.~1~lJl, c¡:10 quitJr:m •. P~~r;i:iic!.lll'l qno ol jnez 
deba rc~ibirla, c,i:1 l,1 -,>lil h,m;,mna de q•ic ll? fc.11~ 
co:1tf.uicn :\ in m1r:1l ó /i tlercchn, y p1•a que lo~ liti• 
p;:1:ll·i, n,, a'm•e:i tlr, e~t:1 lilie,"L:tl mnnd:', que el juez 
e ~d~:w n~ qm, h:t pr,,~u1.:\dO pnu:bii., n.it,fri_ll.!_112ute dru
p~rtia·•ute,. ni ¡mg" "'; .'º~ g,1-,1~, r ¡,llrJu1tu>~ _qu~ r-0 
h•.Ncreu c,1:1•11 la al co:1ti¡.:ant~, 'iium¡i:o en lo f:\C<·,¡ml 
<lol negocio ol,tengo Sifüt~acia. füxora.!Jfo. 11t.lrirti~mln~e 
q~o )a. califi':nci01.1 "° h1 ª~º ha-0& eu l:i. sont-OU01a dofi
n1ltva. -::,,, aelds DE,-
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Dícese comunmente que los hechos ele
ben ser pertinentes y concluyentes. Pero la 
primera de estas éoncliciones entra eviden
temente en lo. srgundn.. Es claro que· se 
debe rechazar como no concluyentes. las 
alegaciones estrniías al litigio; mas solq 
cuando se frute ele pertinencia, sed geno
ralmente ftlcil decidir, nl paso que se de
ber!\ proceder con mucha resena, cuando 
se trate de apreciar la graYcclad ele hechos 
por otra parte pertinentes. Antes ele de
negar ó desechar la prueba, deberá exami
narse con cuidado, á quó resultado puede 
conducir, , considerando estos hechos, no 
aisladamente, sino en su co11junto: porque 
hay tales circunstr.ncias que, aunque in
significantes si se las consiclen! por sepa
rado pueden por su concurrencia, produ
cir la comiccion así como se origina el 
fuego del contacto ele cliYersas substancias 
que _puestas separadamente, no serian s11s
ccptibles ele producir este fenómeno. 

62. Supongamos que los hechos son con
cluyentes; rest:irá saber si deberán ser de
sechados desde luego, ya por ser im'posi
blos · por sí mismos, ya. porque la ley no 
acltnita su prueba. 

·63. La. imposibilidad matemática no pue
de ocasionar dificultad alguna. En cuanto 
á la. imposibilidad física, que no es otra 
cosa que una iroprobabiliclad estrema, ya 
hemos reconocido que los hochos que pre
sentan es~e carfoter deben desecharse eles
de luego, pues u;i litigante no puede sos
tener sériamente que acaba. de verificarse 
un· milagro en su fa,vor; pero uo debe con
Íllndirse con los hechos físicamente impo
sibles, los que, sin contrariar las leyes ele 
b. naturaleza., só desvio.nfo solamm)te dé 
su marcha ordinp,rfo, 

Así hay ejemplos innegables (Y. Den
tham. PrnebaRjt1diciales, tom. II, lib. vm, 
cap. 'VII) ele hechos que mira el 'rnlgo c_o
mo imposibles. La. prolor, gacion de la exis
teD cia por largo espacio de tiempo, con 
abstinencia ele todo alimento; la cÓnS,!ep
cion de la mujer de ULa celad avanzada., 
etc., son acontecimientos que parecen mi
¡agrosos, pero que solo son desviativ,os del 

curso ordinario de la naturaleza. Deberá 
procederse con mu~ha circunspeccion C?~u-, 
ch se trató rle admitir la. prueb:1 de hechos 
§emajq.ptes;. péro no es permitido clesccha1: 
su ex(imen. •ran rnzonable como es ' no 
admitir en la práctica ordinaria de lo Yitb. 
la exislencia <le hechos milagros~s, tan 
pnHlente es no declarar ú primera vista 
impoi;ible un hecho, por solo paJ:ecer es
traorclinario, cuando-en nad,it es física.men
te iml10sible. 

64:. Finalmente, los hechos pueden se1· 
c01:cluyente!S y muy Yerosímiles en sí mis
mos, pero ele tal naturaleza que la ley no 
permita su prueba. No nos referimos aquí 
:.i los hechos contrarios á una presuncion 
legal, como si se quisiera hacer cesar la 
interdiccion e;tabkcie11do que la persona 
que la sufría, so hnlln.ba en su sa.no juicio 
cuando verificó tal 6 cual acto, Estos por
menores, que nos obligarian á anticipar
nos, sobre la materia de presunciones, no 
son por otra parte ele nuestro actual obje
to. .A.hora no se trata ele los impedimen
tos. estrínsecos que pueden oponerse á la 
admision ele la pl'Ueba, sino de la natura
leza mi_sm:i. ele los hechos que hay que pro
bar. Y s'.\bi<lo es que existen ciertos he
chos cuya prueba. oficial no puede perrn( 
tir l'!l. ley, por verd'\deros que por otra par
to sean. 

En materia civil recho.za nuestro Código 
frecuentemente la prueba ele hechos que 
lastima.u la moral. Por eso prohibe la ic.
vestigácion ele ' la ñliacion incestuosa 6 
adulterina, y tambien la paternidad natu
rnl en casi todos los casos. No _puede me-
nos de confeso.rae que el legislador ha he-. 
cho en esto un gran sacrificio, temiéndo 
abrir la puerta á procesos escandalosos. 
Por una parte prim de todo recurso á los 
hijos procreados de semejantes uniones, 
los cuales no pueden proba.r quiénes son 

' sus padres; por otra, abre la via á las mas 
exageradas liberalidades voluntarias en su 
favor, puesto que no reconociéndolos, sa 
elude toda clase de prohibiciones. Parece 
que se preocupa m_as de las o.po.riencias 
que de las 1·eglas de fondo que ha establt-
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cido en intcres de la sociedad. "No estoy 
lejos ele pc11sar, dice nuestro digno colega 
M. Den~okmbe (Paternidad y Filiact'crn, 2~ 
~d., núm. 561), que lo mejor' en la lcgisla
cion y cuat.do se trata de gobernar n los 
hombres, es, si me atrevo lÍ decirlo, consi
derarlos tales como son. Me parece mny 
dudoso que haya ronchas '\'entajas en no 
ver lo que todo el mundo vé, y en negar 
lo qne es cierio; así nos esponemos á re
sultados chocantes, que ponen esta igno
rancia o.feetada de lo. ley en contradiecion 
con la ondeneia de los hechos, y que pro
dncen un escándalo con frecuenciá mayor 
que la Tardad misma que no se ha querido 
reconocer y que no se h~ podido clisimu
lal'.11 Este sistema. tan impugnable ce en
t-eramente moderno, y no se encontrarían 
.casi vestigios de 61 en el derecho romano 
ni en la antigua jurisprudencia. (1) 

En materia. criminal se vé algunas veces 
reproducirse el mismo espíritu. Por eso 
quecla. impune el incesto, y no puede pro
barse el adulterio sino por clelito flagrante 
. J por correspondencia de la.s partes (C:6d. 
J)en., art. 338). (2) 

Lo que es dudoso y lo que está nclmiti-
. do respecto de la prueba de hechos inmo

ro.les por legislaciones menos severas que 
la nuestra., como la ley inglesa (M. Greon
leal, tom I. pág. 332 y 333). es, que en ,el 
caso de que no interese á la sociedad 111, 

l'evelacion de semejant.es hochos, sino ciue 
130 provoca simplemente por la. maligna cu
rioaidad de un tercero, ae la debe real1a.zar 
sin vacilacion alguna. Así, pues, el Juez 
reusará dar importancia á un contrnto cu
ya con~cion fuera la de ea.usar el embará
.zo de una mujer no casada.. 

• [l] El Códip:o dril prohibe nhPol11tnn:ente teda in
veeti.gaeion• do In paternidad do loH hijos nacidos fnera 
,le matrimonio, yn ~1·n que la. invc,tigacion ~e ha¡!'a en 
lavor 6en entra de elloi,. Art. ~liO. íÑ. de los EE,] 

í2 J l,a lo; 2, tít. l!J, L. 8. R deroti:ntoria de Ju 2 :i. 
tit. 17, P. 7, di~pone que ~olo el mando puede lt('ll, nr 
do adulterio á 1111 wujer, y en. l'&~o lle ririr nmbo~ :.dtll
te:os, contra lc,s do~ y no oontra uno ~olo Ln de dir;_¡;r,ú 
fa acn~aclon confom1c á In lt>y EO d11 Foro. El C/,1!. 
pcn. de D. F. lart, 21'iO), establece qutl no p¡¡edc pn,<·e• 
ilen;o criminalmente conti'n lo!> ndtlltoros iiI:o f. pNi(;n; 
4111 c6Dyuge ofendido. -N. dolo~ EE.-

,--
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65. nistincion de In difümnciou y do lt, iojnrill. 
f,6. tDcbc penl\nlc In mulcdiccucin, n•í cor.10 ~e pene 

la cn1umnia.. 1 
A 67. D,ictrina du fa a.nti¡,"tícdnd ~obl'e e~te pn·nto. 

68. Doctrina de nuestra autigun jumprndex:ciá. 
G!I. Legi8larion de Inglntcm1 y de los E~t:iJo-3 t"li1• 

do~. 
70. DerCP.ho intc1111cuio ~n l'rau~in. 
71. Sistema del Código penal de 1810. 
72. Sistema do la legislacion on 1819. 
73. Prohibicion de la prueba sobre hecho~ de In rida 

prirnda. 
'14. RcglM pnrtlculares á los netos do In ,·ida púhlic/\ 
75. Inmunidail completa en ciertos ca.so,. 'l 

76. Facultad de probar la ,·crdad de los hA<:ho~; ..-::,. 
riacioncs do lu lcgi~lneion oobre e¡¡te punto.• 

77 .• Existe esta facultad en el ca,,o de difo.mncion pu. 
ramcatc 'l"Crbal1 

78. Pmcbn de la fol~edr.d de los liccbcs ~cgndos. 

65. Com-iene detenernos mns en una ma
teria. que ha dado lugar en la antigua. ju
risprudencia y en el derecho- moderno, á 
,·ivas controversias; en la admisibilidad de 
la. prueba de los hechos alegados por par
te del que es acusado de clifamacion • 

Fijemos l:>ien el punto en que eslriba la · 
dificultad. En el sistema autorizado por el 
artículo 13 de la. ley de 17 de l\Ia.yo de 
1819, debe distinguirse la alega.cion ó im
putacion (1) de un hecho que a.f ecta al ~o• 
nor y á la con~:deracion de la persona 6 
ele la corporacion á que se impula el hecho, 
lo ~unl conatiluye la clijamacion, y la cx
p1·caion iujnriosa, el termino despreciatirn 
ó In imectiva que no contier:e imputncion 
de hecho olguno, lo cual constituye la in

juria. prnpiamente diclrn, (1). Esta dislin~ 
cion importante por otra parte bajo d 
punto de nstn de la pcnafüfad (2) (ley de 
17 ele :\fo.yo de 1819, nrtfonlo 16-19) es 
capital en lo relativo á la admisibilidad do 
la prueba. Segun se advirtió en fo. cxposi
cion ele l0s molivos dd Cóftigo puna], cu-

[ 1) "lmpu!( r, Jü-C' Y. de <;1,/111'lli,for, en ru J:,-lf.
mc11 ,okc cl>l1\ 1:'Y, e•~ ufinnm_', ulcgr,r, e~ 11uutJtinr ~a=o 
l,1 f6 ele otro, o drJnr tí. I:\ 1m¡ml11don la f,•lllhm Je 
\1UII dn<ln.'' 
. [:i) . :E~tu dkt_inci1111 c.1 muy nnti1;11n en fo rt'lntiw .á 

libelos mfumato~1".P, puo~to que 'Vmw nos dice -eu el 
§. 1 e. In,t. da 111Jur.-: "Pro füm<™l libello cam ROlom 
scriptnr~ haberi in ci:a objicitw: ~pccinlo, c¡,-¡tum, et 
capitnle cnmcn." 

y;os princip}os fª h:l,.n_ iQStenido qajo este 
tes pecto por In. legislatjon @ 181!) una. "~ 
p~ooada. la. injJi•lo, el acusado no.tiene me¡ 
dio 11;lguno de librarse de la penn.. No pue

~º. aclmitil'_sele ~i á_ ~,roba1~ ni á dtW!lnc.ifii· 
ti( 1a. ~utondad Jndic1n.l hechos que UQ "® 
precisoi y calificado~ pox ejempJo: la ~m-
b

. 1'1: .) 

!J:1)gllez 6 el libert!llaje, sin qll:0 impqr-te 
sobre esto, que lo. persona injuriada sea 1Ul 

funcionario. público. Esta circunstanci; 
agrava la penalidaél(ibid., o.rt. I9) si~ per
n1itir librarse de elh con una pnteba que 
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p.;'LÍCJJlílelo , hechos precisos que ataquen 
el honor y la consideraeion del que1·ellau
t!: ltp,.,t:}l caso ¿debe el legislador cast~ar 
§Blfom~te la calumnia? 6 en. otros térmi
J!Bf#•1i~d ádmitido. el querelll}nte á justi
~rpfü proba.ndq la rea.lida.d ele los hl'-0h09 
P.ºl tl ajega_dos? 

&eetion es. esta muy antigua, y sobre 
mty.a 1solucion han ejercido necesariamen• 
te :un& grande míluencia las costumbres 
Y la9 Instituciones politicilj de las diver• 
sás iéj)otas. ~. • , 

l 
ff l 

ese uyese el C!lracter vago dd semejantes 
inveo'.ivM? Es regla. comun á la difama- ':~-

1 
fina leyes de Sólon n¿ cn~tiooaban 

cion 'y á- la ibjuria., •que ni uua hi otra -a! tfétrnctor, sino en cuantb "probaba. la 
pueden ser perseguidas, ,sino 4 qix!rella T~~dacl~ de 1

8~1s al_egacioné« Mden invo:. 
de fa parte agraviada (ley ele ' 26 !~0 l\Ía- e'!-rse graves motivos en npoyo de ésta. de
yo <le 1819. arts: 4 y 5) (1). • Esta° rés éisron.•"El sistema ele b prneba., decia M, 
triccion fundada en el mismo motivo ·qite "fil¡t Sene en la esposicioºñ de los motivos • 
el art. 336 dJl Código' 'penal, que lliill- fr. Ja_)tiy de 17 de m_ayo," es á la ,erchcl 
ta al 1m·1.rido la. facultad de denunef.ar el e~¡tmc~) ca.p~z ele sa.tisf:1cer completamc'n
adulterio de la mujer, deja á la. pa'i-te in- to·al· ~~lu~urndo. El calumniador, desa-

. teresa.da.' el cuidado de inv~stigar en estos 1 1ll:i:_do mn~ilmento á probar sus imputncio
delicadas materias, si ofrece el juici~ sobre· ne.~; no h~ne _Yª el recurso de sns subter
este punto 'mas peligro qu~ el delito lllÍ;J ÍUJIOS ?rclinanos; n~ puede' JfJ. áecir qne 
mo. Finalmente, se vé de 'nuevo rf objeto ha. cuclido cJbrado mconsiderada.mente :t 
de evitar el esc~ndalo en una '~lisposicion la. fuerza ~e ~a ve:dacl, á nn j_usfo sén~i
de la. ley de 9 de Setiembre' de 1835 sobre mient_0 _ele mcltgnacion, J que si dependio
la prensa. q~e prohibe á los[ diai·ios y pul ra ,el ~uic~o. de lo. e:xactit11d_ de" los hechds 
blicaciones peri6clicas dar cuenta de los le J:lel'i.a. f:icil demostrM· su mocenoia; pro
procedimientos por ultrajes 6 injurias y ~e banclo a~te los Jueces ·mucho mas , de lo 
los procedimientos por clifamacion, en que que ~abia a.vnnzado contl'a la. _pal'te que ll 
no se admite por la ley Ja'prueba ele . los pe!ilgl,le, .No_pu~de ª!egar~ presupcio
hecbos;difümatorios; esfa prohibie~n .que nes, cuya ~gnidad JS.ny\s. deja de apo
fué abrogada por el decreto de 6 de M'~- ~r,se del l\lllmó Y q~obp~_r ~u !!lvor su,. 

- yo de 1848, ha sido repioclucida por el a1·t. JO►; -En_ una pa~bra, acosa.do en sus últi. 
11 ele~ ley de 27 do Ju!io ele 184.9

1 
~) • . ,,., ,mos,atr~cheramient-0s, la just~cia. pat~nt~ 

66 Ah · d b . Y,•no eqUtvoca, de su conde1mc1on purifica 
• ora e emos ocuparnos en espe- °'....,~ te 1 h . d 1 f d"d • , ·a1 d I h' ó . • • .. ~,,,:,u,me,i e onor e o en l o en vez 

c1 e a 1p tesis en que es regularmente d 1 t' l d · ' 
posible la prueba ea decir en que so hnn' eba\~a_r o e n~evo, como sucede co11 

' • · ~ · ,so rnuu fruecuencm en esta clase de cau-
+ 

) 1] ~o. _ley napolit~ vá. dcmnsio.do lejos en e~tn 
,!11 al ll~l~ilar -h-oc. mm. nnp., nrt. 40- al rnpto y 
ul udalten_o, ,~pecto del°!' cunlus exige lo.•Jev franresu 
la denuncm de fas part<.'ll mtere,aéla~ Ju violo.cion y el 
atenlado al pudor con ".i~l~uciu, crl_1~cnes sobrailo ¡¡;rn
VCd_ enrn que ¡o.~ gusceptib~lidadc,; _pnvn<la.s, aun las ma~ 
lcg,t1mo.q, no callen en vista del mterés generalqnore
cluma su persecuclon. 

· t 2l El art. U del decreto de 17 de Fobrei'o prohibe 
ta1u \íien dl\l' cu_eutn do 10!' proceaos por delitO!! ~e Jo. 
pr~sa. Y, ~utorIZ~ á. 1~ tribullaled en todo. cllli'C de ne
gocios e1vilet1, cnm1nales 6 corrccdono.!e,;, d prol¡,ihil 
q ne se do cuent1f del proceso. 

sas:'' El ilustre orador; aiísde, no obst&~ 
te quo este sistema supone costumbres ma11 

varoniles que las nuestras, vordaderas cos
t~9res políticas. Es preciso tambttlh "t-é
conocer, para ser justo, que si los Atenie
ses soportaban mas facilmente que nos
otros la difa.m11,cion, ~ra porque no tenian 
~omo la prueba la. estrañ::i. li°Qe1-tad del te~~ 
-ti-o dé Arisfofanc.'l, esa delicadeza. que so 
~ 6 


